                                                                          PARANA,      

A LA
HONORABLE LEGISLATURA
S             /               D
Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración, tratamiento y sanción del adjunto Proyecto de Ley, tendiente a ratificar el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos.

Dicho acuerdo, suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 30 días del mes de Marzo del año 2017, tiene por objeto establecer un nuevo procedimiento para la detracción del financiamiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), reemplazando al que se venía utilizando en virtud del Decreto N° 1399/01 P.E.N. 
Cabe mencionar que el financiamiento de AFIP surge de lo establecido por el  Decreto Nº 1399/01 P.E.N. y Leyes posteriores siendo la Ley Nº 27341 en su Artículo 22º la que lo hace para el Ejercicio 2017, y consistiendo  en un aporte del Uno coma Nueve por Ciento (1,9%) de la recaudación neta total de los gravámenes y de los recursos aduaneros cuya aplicación, recaudación, fiscalización o ejecución fiscal se encuentran a cargo de dicha Administración Federal, monto que se detraía de la cuenta recaudadora del IVA neto (89%).

 Esta metodología con detracción de los ingresos por IVA que constituyen la masa de recursos correspondientes al Régimen de Coparticipación Federal, y excluyendo los recursos aduaneros, venía  registrando una situación de inequidad en cuanto al financiamiento del Organismo por parte de las diferentes Jurisdicciones que son beneficiarios de los Ingresos que este recauda, práctica  que venía siendo cuestionada por algunas jurisdicciones.

Cabe señalar los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación  declarando la inconstitucionalidad del Decreto Nº 1399/01 P.E.N., favorables para las Provincias de San Luis y Santa Fe; así como la existencia de otras demandas Judiciales en trámite ante dicha Corte, y una actuación tramitando en la Comisión Federal de Impuestos.
La problemática situación que se presentaba dio lugar a que los Representantes de todas las Jurisdicciones (Nación, Provincias y CABA) ante la Comisión Federal de Impuestos se abocaran a su estudio y debate,  concluyéndose en la necesidad de consensuar, por un lado, la continuidad en el financiamiento a AFIP y por otra parte fijar un procedimiento donde las cargas se repartan equitativamente. 

En este nuevo esquema, todas las Jurisdicciones signatarias, aportarán al financiamiento de la AFIP de manera equitativa, en función de los ingresos que perciban.
El Acuerdo establece su vigencia a partir del 1º de Enero de 2017, previendo asimismo la posibilidad de celebrar convenios entre AFIP y ATER, a fin de que el Organismo Recaudador Federal preste servicios tales como: tareas de percepción de tributos locales, soportes informáticos, novedades tecnológicas y actualizaciones necesarias a tales fines.

Por todo esto es que solicito tratamiento y sanción del Proyecto de Ley que se presenta.

Dios guarde a V.H.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.- Ratifícase el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto en fecha 30 de Marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional.

ARTICULO 2º.- Comuníquese.

